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ACUS:E 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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En obse�ancia a las disposiciones aplicables prevista� en!ª Constitu, i:'P9l{tj6�ª-l�-�iudad de M�x.ico, la ¡ 
Ley Orgarnca del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de 1ale1udad de Mex1c9r-1a Ley Orgarnca de ,/ 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 � lpor el cual, se da a 

1 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob�qa mediante registro / 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca��io Climático quedó j 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura¡tje la Alcaldía Alvaro ¡ Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. l 1 

h Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Rodolfo Benjamín Martínez Calderón ingresada ante!este Órgano Político 

" Administrativo con fecha 06 de julio de 2022, a la que se le asignó el número DGS<:;G 1027/2022, donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en dé bsta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: ! 1 

l. En fecha 06 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección¡ .General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón/Je consiituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito !de realizar el 
rec�nocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1r¡ información 
pertinente. f 

• 1 
Con fecha 06 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito 

al i'.a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fÍcado por ló 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali:�6 el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características derjdrornétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e¡1b en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a 114 Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica� f!Ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut�liidades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripdón; 
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LEYAMBJENTAL Dé PROi�CCIÓN LATJERRA EN El DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 11B NORM/•, /.\T¡!l)IENTAL 
1 ' PARA EL DISTRITO FEDE:l,l, L NA'OF>001•RNAT-2015, oum�r.les i, '.?'A,, :7,4:t., 7.4.1. 1'. ,¡demás .aplícab)es para la 
., 1 ,ej�cílclon de io :;;rrtes rne:i�¡ot .. é.o. ·¡Jpresenla dietamen �e•emile de .acJ;1erdó con mite:al s·�ter y �ntené.er,j 
1 i . . 1 

. . al�osó . Ir\ 12":'º r -�� ;JJ� :_ l 
Carlo.s. AceredoAtvizu z>'�Blo!. Doroteo Santos Zafra 

Poda-y Qer;,ibo d�- �rholes de Acuerdo Dictamitradcráe Arbolado Ur�ano da Acuerdo 
. a la Norm.'I Arríbii,11lat para el Dislfj(o a la No,ma Arnbientel para el. Distrito 

Fáderal NAOF.001:RNAT�2Ci1S federal NADr-001-RNAT-2015 
No. Oe 1\c�ddiladón 9.80 .N.o: De Acredi!ac:6b 20 
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Alcaldía Alvaro Ob1 egón C.P of 1f0, Ciudad ele México 
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l. Se dictamin�; procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la 

BLANCO/Callitropsis lusitanica; que se yergue en 
de esta Alcal�[a Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento qe lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, as! cprno la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1� realización de actividades de poda, derribo, trasplante y. restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 
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11. Derivado de l�·anteriory con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejedu1tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México, 
artlculos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, as! como en 
virtud del Acué,r,do por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir��ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldia Alvar9IObregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de · 
México, esta Di¡ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: ·f •! 

PRIMERO. - Se le AµTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr�mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Cal/itropsis 
Jusitanica; que se y�rgue en , Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra��os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M��ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurid��: que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vias 
generales de comunicación, etc.) . . , ' 
TERCERO. - Queda ��

jo 
su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá 

ser destinado a un d¡t¡o autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra¡le;¡n el Distrito Federal. 

!I 1 
CUARTO.- Se le ape1c¡be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecj�n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras� las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de 

inobser� 
ncia, COl]J:a�ención, la o las accione.s u omisiones pudieran constituir el tipo penal 

previsto en el articulo¡ 45 B� Códiqo Penal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 
ATENTAMEN,. , 

M RO - 
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DÍAZ LÓPEZ 
D · · • SUST, TABILIDAD 

-"':.H R/AMP/srp• . 
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El presente documento se encuentra eri su versron publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ng100 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales Y se autonz:a la creacion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


